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RESPUESTA: 

 
Los Presupuestos Generales del Estado para 2021 recogen en el anexo de 

inversiones reales de la Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Servicio 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura, Programa 

261O Ordenación y fomento de la edificación, el siguiente proyecto de inversión: 
2020.17.09.0837: PUESTA EN VALOR DEL PATIO DE LOS SILOS DE 

BURJASSOT. VALENCIA. 
 

El coste total asignado a dicho proyecto asciende a 2.400.000 euros. Para 
materializar dicha inversión se ultima la firma de un Protocolo General, que ya cuenta 
con el informe favorable de la Abogacía del Estado, entre el citado Ministerio, el 

Ayuntamiento de Burjassot y el Ayuntamiento de Valencia. Este último pondrá a 
disposición el inmueble para que se ejecuten las obras. 

 
La previsión, tal y como recoge el Protocolo, es que el Ministerio convoque un 

concurso de proyectos con intervención de jurado a partir del cual se adjudique el 
proyecto de ejecución y la dirección facultativa de las obras. Además, la intención es 

que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) ejecute y 
financie las obras, siempre que la situación presupuestaria lo permita.  

 
Por su parte, el Ayuntamiento de Burjassot facilitará la información que ya 

existe sobre el monumento y se encargará de elaborar la documentación técnica 
necesaria que permita definir el ámbito de la actuación. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, en estos momentos no es posible 
proporcionar los datos solicitados en relación con su grado de ejecución. 

 
 

Madrid, 30 de noviembre de 2021 
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